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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, correspondiente al dos de 
octubre de dos mil doce. 
 
Visto el expediente 00945/INFOEM/IP/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por MARTINA MARTHA MORALES FLORES en lo 
sucesivo LA RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN 
DE ZARAGOZA, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El treinta de julio de dos mil doce, LA RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, 
solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO OBLIGADO, 
consistente en: 
 

“Se solicita copia simple del Auxiliar contable de la cuenta correspondiente a la 
empresa CILY Construcciones, S.A. de C.V. en el que se desglosen los 
movimientos de los pagos realizados a la misma, así como el saldo pendiente 
hasta la fecha por parte del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México.”  

  

Tal solicitud de acceso a la información fue registrada en EL SAIMEX con el 
número de folio o expediente 00089/ATIZARA/IP/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA SELECCIONADA: A través de  EL SAIMEX.  
 
2. El veinte de agosto de dos mil doce se solicitó y autorizó prórroga al 
SUJETO OBLIGADO, para efecto de que diera respuesta a la solicitud inicial. 
 
3. El veintiocho de agosto de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud de LA RECURRENTE, en el siguiente sentido: 

 
“…En atención a su solicitud de información, se servirá encontrar en archivo 
electrónico la respuesta correspondiente. ATENTAMENTE TESORERÍA 
MUNICIPAL.” 

 
A esa contestación se adjuntaron los archivos electrónicos RESPUESTA 

00089.jpg y RESPUESTA 00089 001.jpg, que contiene copia digital del oficio 
TM/SI/2365/2012 de veintidós de agosto de dos mil doce, suscrito por el 
servidor público habilitado Tesorero Municipal de Atizapán de Zaragoza, 
México, mismo que se inserta a continuación: 
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4. El treinta y uno de agosto de dos mil doce, LA RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión, mismo que EL SAIMEX registró con el número de 
expediente 00945/INFOEM/IP/RR/2012, donde señaló como acto impugnado, 
lo siguiente: 
 

“…Falta de información…” 

 
Y como motivos de inconformidad: 
 

“La información se está clasificando al momento de la petición, lo que resulta 
incongruente e incluso doloso. Se entiende que la autoridad valiéndose de esa 
argucia jurídica determina negar la información que es de orden público toda vez 
que se trata de la aplicación de recursos públicos. Por otro lado el procedimiento 
ante la Contraloría del Poder Legislativo, tiene como objetivo determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa del presidente municipal y no así del Tesorero 
que en su caso es la autoridad responsable del manejo de la hacienda pública. Es 
importante señalar que el procedimiento de pago si es que se encuentra en 
trámite, concierne a la autoridad administrativa, y quien en su caso pudiera 
ejercitar las acciones administrativas y judiciales relativas al pago es la empresa 
contratista; por lo que no existe causa legal y razonable para omitir la información 
solicitada.” 

 
5. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, siendo turnado a través de EL 
SAIMEX al Comisionado ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara el proyecto de 
resolución correspondiente. 
 
6. El cuatro de septiembre de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO promovió 
informe de justificación en relación al presente recurso de revisión, en el que 
adjuntó los archivos electrónicos Reporte de Justificación RR 00089-00945.doc y 
R.R. 00945.jpg, que respectivamente contienen copias digitales de los 
siguientes documentos: 

 
RECURSO DE REVISIÓN 

000945/INFOEM/IP/RR/2012 
ATIZAPÁN  DE ZARAGOZA, A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

 
ASUNTO: REPORTE DE JUSTIFICACIÓN. 

 
C.  ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE 
COMISIONADO DEL INFOEM. 
P R E S E N T E 
 
Por este conducto, me permito exponer a Usted la atención que se ha tenido hasta 
el momento a la solicitud de información presentada por la C. Morales Flores 
Martina Martha solicitud generada el día 30 de julio de 2012, la cual ingresó a 
través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y a la cual recayó el 
número de folio 00089/ATIZARA/IP/2012, solicitando en su oportunidad la 
siguiente información:  
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1.- “....Se solicita copia simple del Auxiliar contable de la cuenta correspondiente a 
la empresa CILY Construcciones, S.A. de C.V.en el se desglosen los movimientos 
de los pagos realizados a la misma, así como el saldo pendiente hasta la fecha por 
parte del H. Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, Estado de México....….” (sic) 
 
2.- El día 27 de agosto se dio respuesta a esta solicitud, por parte de la Tesorería 
Municipal  y fue:  
 
….” Por este conducto y referencia a la solicitud presentada bajo el número 
00089/ATIZARA/IP/2012, de fecha 30 de julio del 2012, recibida el día 30 del 
mismo mes y año ante el Sistema de Control de Solicitudes de Información del 
Estado de México, del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
esta Entidad, en donde se solicita la información que literalmente dice: “Se solicita 
copia simple del auxiliar contable de la cuenta correspondiente a la empresa CILY 
Construcciones S.A. de C.V., en el se desglosen los movimientos de los pagos 
realizados a la misma, así como el saldo pendiente hasta la fecha por parte del H. 
Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México”. Al respecto, me 
permito proponer a usted la reserva del asunto de acuerdo a lo siguiente: 
De conformidad a lo indicado en los artículos 19 y 20 fracción VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los 
Municipios, dicha información debe ser considerada como reservada y por lo cual 
no es de proporcionarse. Lo anterior se manifiesta a continuación  de manera 
fundada y motivada, de conformidad a lo indicado en el artículo 21 fracciones I, II y 
III del Ordenamiento Legal en cita, en los siguientes términos: 
Mediante  oficios PM/SP/701/2012 y PM/SP/700/2012, de fechas 30 de julio del 
año en curso, la Secretaria Particular de Presidencia del Ayuntamiento solicitó a 
esta Tesorería Municipal, informe en el que permita dar contestación a los diversos 
solicitados por el Contralor del Poder Legislativo del Estado de México, mediante 
oficios CPL/DRA/DVM/2916/2012 y CPL/DRA/DVM/2932/2012, ambos de fecha 
16 de julio de este año, emitidos dentro de los expedientes IP-Q/DVM/078/2012 y 
IP-Q/DVM/077/2012, respectivamente, dirigidos al Presidente Municipal 
Constitucional del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con 
respecto a la queja interpuesta por quien se ostentó como representante legal de 
la empresa Cily Construcciones S.A. de C.V., relacionados al pago de los 
contratos de obra pública celebrados. En esta virtud, la solicitud de información 
puede alterar el proceso de investigación ante el Órgano de Control del Poder 
Legislativo del Estado de México, así como del procedimiento instaurado con 
motivo de las solicitudes de pago referidas, pues independientemente de referirse 
la queja a la imputación de responsabilidades administrativas, es necesario la 
conciliación de importes y adeudos desprendidos en el finiquito de los contratos de 
obra pública que se tiene con la empresa Cily Construcciones S.A.  de C.V., de 
manera que hasta en tanto esté definido por la autoridad competente y en 
términos legales aplicables, los adeudos a cubrir por ambas partes en su caso, no 
puede informarse los montos que se requieren en los auxiliares contables que al 
efecto se tiene en esta Tesorería Municipal, porque daría a lugar a establecer el 
reconocimiento de montos que podría utilizarse como prueba en contra de este 
Ayuntamiento, no sólo ante la Contraloría del Estado de México, sino en diversas 
instancias administrativas o judiciales, que le pudiera ocasionar un daño ante el 
evento de obligársele mediante sentencia o resolución administrativa, el pago 
consignado en dicho documento que aún no está conciliado, y que puede interferir 
en la determinación del monto a pagar al particular al momento de resolver su 
petición, afectándose en ese supuesto la hacienda pública municipal que se refiere 
en el artículo 97 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, lo cual se busca evitar, al ser de interés público y de orden general, la 
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debida utilización de recursos al momento de cumplir con las obligaciones 
administrativas que se tienen con los contratistas. 
 
En esta consideración, hasta en tanto no haya concluido el procedimiento de queja 
ante la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, así como se 
determinen en definitiva los montos a cubrirse con motivo de los contratos de obra 
pública celebrados con la empresa Cily Construcciones S.A.  de C.V., no puede 
otorgarse la documentación descrita en su solicitud, por lo cual se propone a 
Usted la reserva de la información requerida en los términos de los preceptos 
jurídicos, señalados y para los efectos legales correspondientes. 
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier comentario que al 
respecto se sirva enviar. 
ATENTAMENTE: 
LIC. GUADALUPE MEJÍA OLIVARES. 
TESORERO MUNICIPAL. 
 
3.- El día 31 de agosto de 2012, la C. Martina Martha Morales Flores, interpuso un 
recurso de revisión al cual le recayó el número 000945/INFOEM/IP/RR/2012, en el 
que manifiesta lo siguiente: 
“La información se está clasificando al momento de la petición, lo que resulta 
incongruente e incluso doloso. Se entiende que la autoridad valiéndose de esa 
argucia jurídica determina negar la información que es de orden publico toda vez 
que se trata de la aplicación de recursos públicos. Por otro lado el procedimiento 
ante la Contraloría del Poder Legislativo, tiene como objetivo determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa del presidente municipal y no así del Tesorero 
que en su caso es la autoridad responsable del manejo de la hacienda pública. Es 
importante señalar que el procedimiento de pago si es que se encuentra en 
trámite, concierne a la autoridad administrativa, y quien en su caso pudiera 
ejercitar las acciones administrativas y judiciales relativas al pago es la empresa 
contratista; por lo que no existe causa legal y razonable para omitir la información 
solicitada.” 
4.- El día 04 de septiembre la  Tesorería Municipal,  ratifica su respuesta que a la 
letra dice:  
“Al respecto, me permito manifestar que los argumentos expresados de ninguna 
manera atacan la resolución y negativa de información recurrida, ya que de 
conformidad a lo indicado en los artículos 19 y 20 fracción VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los 
Municipios, dicha información fue clasificada por el Comité como reservada, atento 
a los lineamientos establecidos en el artículo 21 fracciones I, II y III del 
Ordenamiento Legal en cita, al solicitarse información que se encuentra o es 
materia dentro de los procedimientos administrativos disciplinarios ante el 
Contralor del Poder Legislativo del Estado de México, en los expedientes IP-
Q/DVM/078/2012 y IP-Q/DVM/077/2012, con respecto a la queja interpuesta por 
quien se ostentó como representante legal de la empresa Cily Construcciones S.A. 
de C.V., relacionados al pago de los contratos de obra pública celebrados, 
señalándose las razones y motivos expresados en la negativa de información, 
siendo que el inconforme de ninguna manera controvierte en forma directa lo 
expresado, remitiéndome al efecto al texto atacado para ser considerado al 
momento de resolverse en definitiva confirmándose en todos y cada uno de sus 
términos, para los efectos legales a que haya lugar.  
Bajo esta consideración y de conformidad a lo indicado en el artículo 19 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, no es posible otorgar la información requerida lo que comunico a usted 
para los efectos legales correspondientes.” (Sic). 
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Consideramos que esta Unidad de Información ha cumplido cabalmente con lo 
estipulado en los artículos 1, 3, 4, 6, 12 y fracciones relacionadas; 17, 18 y 35 
fracciones I, II, III y IV; 40 fracciones I, II, III; también en relación a los principios 
que rigen el procedimiento de Acceso a la información fundamentado en los 
artículos 41, 41 bis fracciones I, II y III y 46, todos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
A Usted C. Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México, solicito atentamente se sirva considerar el presente 
Reporte de Justificación para los efectos legales a que haya lugar.   

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

M. EN D. U. ARTURO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
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C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 
conocer y resolver el presente recurso en términos de los artículos 5 párrafo 
décimo quinto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 56, 60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (también 
referida en la presente resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII 
del Reglamento Interior de este Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, al Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos 
por LA RECURRENTE, así como a las consideraciones expuestas por EL 
SUJETO OBLIGADO en su informe de justificación; este Cuerpo Colegiado 
adquiere la convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se 
circunscribe a determinar si la respuesta veintiocho de agosto de dos mil doce, 
satisface o no, la solicitud de acceso a la información pública registrada en EL 
SAIMEX con el número de folio o expediente 00089/ATIZARA/IP/2012. 
 
III. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, corresponde en el presente considerando examinar los 
motivos de inconformidad aducidos por LA RECURRENTE en su promoción 
de treinta y uno de agosto de dos mil doce, que literalmente se hicieron 
consistir en que: 
 

“La información se está clasificando al momento de la petición, lo que resulta 
incongruente e incluso doloso. Se entiende que la autoridad valiéndose de esa 
argucia jurídica determina negar la información que es de orden público toda vez 
que se trata de la aplicación de recursos públicos. Por otro lado el procedimiento 
ante la Contraloría del Poder Legislativo, tiene como objetivo determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa del presidente municipal y no así del Tesorero 
que en su caso es la autoridad responsable del manejo de la hacienda pública. Es 
importante señalar que el procedimiento de pago si es que se encuentra en 
trámite, concierne a la autoridad administrativa, y quien en su caso pudiera 
ejercitar las acciones administrativas y judiciales relativas al pago es la empresa 
contratista; por lo que no existe causa legal y razonable para omitir la información 
solicitada.” 
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Antes de abordar el estudio de tales argumentos y con el propósito de cumplir 
con los principios de claridad, precisión y congruencia prescritos en el artículo 
DOCE de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE 

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 
MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE 
DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados 
en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, de treinta de octubre de dos 
mil ocho; se procede a verter las siguientes precisiones: 
 

1. Que acorde con el contenido del “ACUSE DE SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA” registrada con el número de folio o 
expediente 00089/ATIZARA/IP/2012, en el caso concreto EL 
RECURRENTE requirió a EL SUJETO OBLIGADO la siguiente 
información: 
 CCooppiiaa  ssiimmppllee  ddeell  aauuxxiilliiaarr  ccoonnttaabbllee  ddee  llaa  ccuueennttaa  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aa  llaa  

eemmpprreessaa  CCIILLYY  CCoonnssttrruucccciioonneess,,  SS..AA..  ddee  CC..VV..  eenn  eell  qquuee  ssee  ddeessgglloosseenn  

llooss  mmoovviimmiieennttooss  ddee  llooss  ppaaggaaddooss  rreeaalliizzaaddooss  aa  llaa  mmiissmmaa,,  aassíí  ccoommoo  eell  

ssaallddoo  ppeennddiieennttee  hhaassttaa  llaa  ffeecchhaa  ppoorr  ppaarrttee  ddeell  AAyyuunnttaammiieennttoo  ddee  

AAttiizzaappáánn  ddee  ZZaarraaggoozzaa,,  MMééxxiiccoo.. 

 
2. Que respecto a esa solicitud, EL SUJETO OBLIGADO notificó a EL 

RECURRENTE el oficio TM/SI/2365/2012, suscrito por el Tesorero 
Municipal del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, México, en que 
medularmente se hace constar: 

 

 QQuuee  ppoorr  aaccuueerrddoo  eemmiittiiddoo  eell  vveeiinnttee  ddee  aaggoossttoo  ddee  ddooss  mmiill  ddooccee,,  eell  

CCoommiittéé  ddee  IInnffoorrmmaacciióónn  ddeetteerrmmiinnóó  ccllaassiiffiiccaarr  ccoonn  eell  ccaarráácctteerr  ddee  

iinnffoorrmmaacciióónn  rreesseerrvvaaddaa  llooss  eexxppeeddiieenntteess  ddeell  AAuuxxiilliiaarr  CCoonnttaabbllee  ddee  llaa  

TTeessoorreerrííaa  MMuunniicciippaall  ddee  llaa  ccuueennttaa  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aa  llaa  eemmpprreessaa  CCIILLYY  

CCoonnssttrruucccciioonneess  SS..AA..  ddee  CC..VV..,,  hhaassttaa  qquuee  hhaayyaa  ccaauussaaddoo  eessttaaddoo,,  

ppoorrqquuee  ssuu  ppuubblliiccaacciióónn  aannttiicciippaaddaa  ppuueeddee  aalltteerraarr  eell  pprroocceessoo  ddee  

iinnvveessttiiggaacciióónn  aannttee  eell  ÓÓrrggaannoo  ddee  CCoonnttrrooll  ddeell  PPooddeerr  LLeeggiissllaattiivvoo  ddeell  

EEssttaaddoo  ddee  MMééxxiiccoo,,  aassíí  ccoommoo  eell  pprroocceeddiimmiieennttoo  iinnssttaauurraaddoo  ccoonn  mmoottiivvoo  

ddee  llaass  ssoolliicciittuuddeess  ddee  ppaaggoo  rreeffeerriiddaass,,  ppuueess  iinnddeeppeennddiieenntteemmeennttee  ddee  

rreeffeerriirrssee  llaa  qquueejjaa,,  aa  llaa  iimmppuuttaacciióónn  ddee  rreessppoonnssaabbiilliiddaaddeess  

aaddmmiinniissttrraattiivvaass,,  eess  nneecceessaarriioo  llaa  ccoonncciilliiaacciióónn  ddee  iimmppoorrtteess  yy  aaddeeuuddooss  

ddeesspprreennddiiddooss  eenn  eell  ffiinniiqquuiittoo  ddee  llooss  ccoonnttrraattooss  ddee  oobbrraa  ppúúbblliiccaa  qquuee  ssee  

ttiieenneenn  ccoonn    llaa  mmeenncciioonnaaddaa  eemmpprreessaa,,  ddee  mmaanneerraa  qquuee  hhaassttaa  eenn  ttaannttoo  

eessttéé  ddeeffiinniiddoo  ppoorr  llaa  aauuttoorriiddaadd  ccoommppeetteennttee  yy  eenn  ttéérrmmiinnooss  lleeggaalleess  

aapplliiccaabblleess,,  llooss  aaddeeuuddooss  aa  ccuubbrriirr  ppoorr  aammbbaass  ppaarrtteess  eenn  ssuu  ccaassoo,,  nnoo  

ppuueeddee  iinnffoorrmmaarrssee  llooss  mmoonnttooss  qquuee  ssee  rreeqquuiieerreenn  eenn  llooss  aauuxxiilliiaarreess  

ccoonnttaabblleess  qquuee  aall  eeffeeccttoo  ssee  ttiieenneenn  eenn  llaa  TTeessoorreerrííaa  MMuunniicciippaall; y 

 

3. Que los motivos de inconformidad formulados por ELRECURRENTE, 
tienden a controvertir la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, en el 
sentido de que de forma dolosa se esta clasificando la información 
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solicitada, ya que el procedimiento de pago si es que se encuentra en 
trámite, concierne a la autoridad administrativa, y quien en su caso 
pudiera ejercitar las acciones administrativas y judiciales relativas al 
pago es la empresa contratista, por lo que no existe causa legal y 
razonable para negar la información solicitada; al referir 
sustancialmente: 

 
“La información se está clasificando al momento de la petición, lo que resulta 
incongruente e incluso doloso. Se entiende que la autoridad valiéndose de esa 
argucia jurídica determina negar la información que es de orden público toda vez 
que se trata de la aplicación de recursos públicos. Por otro lado el procedimiento 
ante la Contraloría del Poder Legislativo, tiene como objetivo determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa del presidente municipal y no así del Tesorero 
que en su caso es la autoridad responsable del manejo de la hacienda pública. Es 
importante señalar que el procedimiento de pago si es que se encuentra en 
trámite, concierne a la autoridad administrativa, y quien en su caso pudiera 
ejercitar las acciones administrativas y judiciales relativas al pago es la empresa 
contratista; por lo que no existe causa legal y razonable para omitir la información 
solicitada.” 

 
 
En tal virtud y para efecto de mejor proveer, se hace necesario invocar el 
contenido del artículo 6 párrafo segundo, fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el inciso IV, sub incisos 1) 
y 2) de los “DICTAMENES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS”, publicados en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados número 2204-II de uno de marzo de dos mil siete, que son del tenor 
literal siguiente: 
 

“Artículo 6.-… 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes...” 

 

“…IV. ANÁLISIS DE LA INICIATIVA 

La iniciativa presentada ante esta soberanía tiene indudables méritos y una 
enorme importancia política por venir de cinco mandatarios estatales y por su 
pluralidad política. No obstante, una revisión técnica cuidadosa y las diversas 
contribuciones de los Diputados que integran las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de la Función Pública permitieron enriquecer y precisar el 
alcance de la reforma que ahora se dictamina. 
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La redacción que ahora se propone busca ser más concisa y ordenada, respeta la 
secuencia natural del párrafo inicial del artículo sexto constitucional que no se 
modifica, y separa con mayor precisión los principios de las bases para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información. 

La nueva versión incluye de un modo explícito y congruente las bases principales 
para el funcionamiento de los mecanismos clave para la publicidad de la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo 
federal, estatal y municipal. Como ya se expuso, la necesaria definición y correcta 
operación de estas bases será decisiva en las entidades federativas con mejores 
prácticas en la transparencia y el acceso a la información. 

Así pues, cabe destacar que la adición buscada en el texto del artículo sexto 
constitucional tiene una implicación de grandes consecuencias para el país, a 
saber: consolidar la idea de que el acceso a la información es un derecho 
fundamental que debe ser reconocido en la Constitución como una garantía de los 
individuos frente al estado mexicano en todos sus niveles, poderes, órganos y 
entidades. 

De manera oficial, el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública lo 
planteó de otro modo: la reforma constitucional al artículo sexto trata de: 

"...impulsar una idea central del desarrollo institucional de México: que el acceso a 
la información es un valor que está por encima de los intereses particulares, de 
instituciones, funcionarios y personas morales; que el acceso es un bien público y 
por lo tanto, cuenta con una tutela privilegiada en nuestro edificio legal. Es decir: 
que pertenece y debe pertenecer a la Constitución" 

El texto que ahora se dictamina, con base en la propuesta elaborada por los cinco 
mandatarios firmantes de la Iniciativa de Chihuahua, y luego asumida y planteada 
por los ocho Coordinadores Parlamentarios de la LX Legislatura, concentra un 
espíritu federalista y democrático inocultable: se trata de reconocer un derecho de 
todos los mexicanos y que el mismo derecho y la misma regla democrática impere 
en todo el territorio nacional, sin excepciones, pero sin menoscabo de las 
soberanías estatales ni de la autonomía de los poderes o de las instituciones. 

PRINCIPIOS Y BASES 

La iniciativa que se dictamina, surge de un análisis pormenorizado y exhaustivo de 
una problemática nacional que no debemos aceptar: luego de cuatro años de 
marcha de las leyes de transparencia y acceso a la información, se ha cristalizado 
una heterogeneidad manifiesta y perjudicial de los cimientos para el ejercicio del 
derecho, que contienen diversas leyes, tanto federal como estatales. 

Y la iniciativa surge también de la lectura de estudios académicos comparados en 
torno a los principios nacionales e internacionales consagrados y las mejores 
prácticas gubernamentales en el mundo. Así, dado el avance del conocimiento y 
una problemática ostensible, se busca establecer un mínimo a nivel nacional que 
garantice un ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

La adición de un nuevo párrafo al artículo sexto constitucional sigue, en términos 
generales, el esquema que contiene el artículo 41 del mismo ordenamiento en 
materia electoral: la Constitución establece los estándares mínimos que deben 
organizar la materia, dejando a la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, la capacidad para establecer las 
instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen la efectividad del 
sufragio, en un caso, y el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
transparencia y la rendición de cuentas en el otro. Así, se permite que esos 
órdenes de gobierno pueden y deben precisar lo conducente (incluso ampliarlo), 
ya sea en la legislación vigente o en aquélla que en su momento deberán reformar 
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o expedir, de forma tal que expresen mejor las condiciones específicas aplicables 
a cada una de ellas. 

Es importante destacar que se trata de garantizar sin evasivas un derecho 
fundamental y que por tanto, corresponde a las legislaturas, federal y estatales, el 
desarrollo del contenido de esas leyes. Este dictamen parte de la convicción 
inequívoca de que en materia de acceso a la información pública, los municipios y 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo establecido 
por esta Constitución y a las leyes locales que se expidan para tal efecto. 
Inequívocamente: se busca establecer un mínimo a nivel nacional que haga 
congruente, coherente y no contradictorio el ejercicio del derecho fundamental de 
acceso a la información. 

Es de hacerse notar que en esta materia, los procedimientos resultan decisivos, y 
por eso la redacción no podía limitarse solamente, a una enunciación ortodoxa de 
los principios. En los requisitos para solicitar información, en el costo de la 
reproducción de los documentos, en la falta de medios electrónicos para 
consultarla, en la inexistencia de autoridades que corrijan a otras autoridades y 
garanticen la apertura informativa, en la ausencia de plazos perentorios para 
entregar la información, etcétera, se ha jugado la vigencia práctica –o la inutilidad 
y el fracaso- de las distintas leyes de transparencia en México. Por eso, resultaba 
obligado colocar en los mínimos constitucionales, también a los mecanismos y 
procedimientos indispensables. 

Como se detalla adelante, las tres primeras fracciones contienen los principios 
fundamentales que dan contenido básico al derecho. Por su parte, las fracciones 
cuarta, quinta y sexta desarrollan las bases operativas que deberán contener las 
leyes en la materia para hacer del derecho una realidad viable, efectiva y vigente. 

LOS PRINCIPIOS 

1) Fracción primera. Contiene el principio básico que anima a la reforma, toda la 
información en posesión de los órganos del estado mexicano es pública. Se 
rompe así, radicalmente, con las concepciones patrimonialistas o cerradas de la 
información, y se confirma un principio democrático básico, que consiste en que 
todo acto de gobierno debe estar sujeto al escrutinio público. 

Por tratarse de la constitucionalización de un derecho fundamental, resulta muy 
importante precisar quiénes son los sujetos obligados para quienes jurídicamente 
se hace exigible la facultad de informar. Puede afirmarse que este comprende a 
todos los poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, en los ámbitos federal, estatal y 
a los ayuntamientos, a los órganos constitucionales autónomos, con autonomía 
legal, e incluso a cualquier otra entidad pública federal, estatal o municipal. 

Para evitar una redacción demasiado compleja en el texto constitucional, se 
convino que la frase “cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal”, comprendía todo el universo de los sujetos obligados. 

Es necesario puntualizar que el sentido de la reforma al incluir el término 
“entidades” no se refiere a todas aquellas que están contenidas en la Constitución, 
ya que es voluntad de esta Legislatura que se incluyan para la interpretación de 
dicho término, aquellas del sector paraestatal  contenidas en la Constitución, tales 
como organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y 
fideicomisos públicos. Dejando claro que no se refiere a entidades de interés 
público a las que hace mención el artículo 41 de la Constitución, toda vez que ya 
están reguladas por ésta y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

El término posesión, al que se refiere la fracción I del dictamen, parte del hecho de 
que toda información que detente un servidor público, ya sea que generó el mismo 
o porque recibió de otra institución, organización  o particular, debe considerarse 
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como información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las 
personas, salvo que se encuentre en alguno de los casos de excepción que se 
determinan por causa de interés público o la relativa a datos personales. 

Ahora bien, como todo derecho fundamental, su ejercicio no es absoluto y admite 
algunas excepciones. En efecto, existen circunstancias en que la divulgación de la 
información puede afectar un interés público valioso para la comunidad. Por ello, 
obliga a una ponderación conforme a la cual si la divulgación de la información de 
cierta información puede poner en riesgo de manera indubitable e inmediata un 
interés público jurídicamente protegido, la información puede reservarse de 
manera temporal. Esto es por ejemplo, el caso de la seguridad nacional, la 
seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, 
salud o seguridad de las personas y los actos relacionados con la aplicación de las 
leyes. 

Sin embargo, estas excepciones, como tales, deben ser interpretadas de manera 
restringida y limitadas, es decir su aplicación debe limitarse a lo estrictamente 
necesario para la protección de un interés público preponderante y claro. Por ello, 
tiene una naturaleza temporal y bien circunscrita que deberá establecer con 
precisión la ley secundaria. Adicionalmente, el único órgano con capacidad y 
legitimado para establecer esas limitaciones es el Poder Legislativo. En este 
sentido, la iniciativa establece una reserva de ley que impide que los órganos 
distintos al legislativo puedan ampliar el catálogo de excepciones. 

Finalmente, la fracción primera establece el principio de interpretación en el 
sentido que deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Es un precepto 
que se deriva lógicamente del principio de publicidad de la información 
gubernamental. Por eso, las excepciones deben ser aplicadas en forma restrictiva 
y limitada, sólo cuando existan los elementos que justifiquen plenamente su 
aplicación. En la práctica pueden suscitarse dudas legítimas sobre el alcance de 
las excepciones. Por ello, el principio de máxima publicidad orienta la forma de 
interpretar y aplicar la norma, sea en el ámbito administrativo o jurisdiccional, para 
en caso de duda razonable, optar por la publicidad de la información. En ese 
sentido, la interpretación del principio establecido en la fracción I de la iniciativa 
que se dictamina implicará que los sujetos obligados, en el caso de duda entre la 
publicidad o reserva de la información, deben favorecer inequívocamente la 
publicidad de la misma. 

2) La fracción segunda. En ella se establece una segunda limitación al derecho 
de acceso a la información, misma que se refiere a la protección de la vida privada 
y de los datos personales. Esta información no puede estar sujeta al principio de 
publicidad, pues pondría en grave riesgo otro derecho fundamental, que es el de la 
intimidad y la vida privada. 

En fundamental esclarecer que aunque íntimamente vinculados, no debe 
confundirse la vida privada con los datos personales. La primera se refiere al 
ámbito de privacidad de las personas respecto de la intervención tanto del estado 
como de otros particulares. Los datos personales, en cambio, son una expresión 
de la privacidad. 

La fracción segunda establece también una reserva de ley en el sentido que 
corresponderá a ésta, determinar los términos de la protección y las excepciones a 
este derecho. Así es perfectamente posible considerar que cierta información 
privada o datos personales, que adquieran un valor público, podrán ser divulgados 
a través de los mecanismos que al efecto determine la ley. Este es el caso, por 
ejemplo, de los registros públicos de la propiedad, de los salarios de los 
funcionarios públicos o bien de la regulación del ejercicio del consentimiento del 
titular de la información para que ésta pueda ser divulgada. En otras palabras, 
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existen circunstancias en que, por ministerio de ley, los datos personales podrán 
ser divulgados sin el consentimiento del titular. 

En otros casos, la ley deberá prever la posibilidad de que, algunos datos 
personales, puedan ser divulgados cuando un órgano jurisdiccional o 
administrativo determine que existen razones particulares que justifiquen su 
divulgación, previa garantía de audiencia del implicado. De cualquier forma, las 
autoridades deberán realizar una cuidadosa ponderación que justifique el hecho 
de que una información que pertenece al ámbito privado, puede ser divulgada por 
así convenir al interés público…” 

 
Ello conlleva a determinar que, de la interpretación teleológica del párrafo 
segundo, fracciones I y II del artículo 6 Constitucional, se colige que como la 
mayoría de los derechos fundamentales, el derecho de acceso a la información 
pública no es absoluto, sino que se encuentra sometido a un régimen reducido 
de excepciones para el caso de que su ejercicio amenace valores o bienes 
jurídicos igualmente protegidos por el derecho, como son: 
 
 Causas de interés público. Cuando la divulgación de cierta información, 

ponga en riesgo de manera indudable e inmediata el adecuado 
funcionamiento de las instituciones públicas y/o la paz social;  y 
 

 Protección de la vida privada y de los datos personales. Información 
que no está sujeta al principio de publicidad, dado que su divulgación pone 
en grave riesgo otro derecho fundamental como es el señalado en el 
artículo 16 párrafo segundo de la propia Constitución Política Federal. 

 
Estas excepciones son las que dan origen a la figura jurídica “ccllaassiiffiiccaacciióónn  ddee  

iinnffoorrmmaacciióónn”, en cuanto a que es regla universal que las autoridades no están 
autorizadas a mantener secretos en relación a las actividades que desarrollan 
en ejercicio de funciones de derecho público, ssaallvvoo  qquuee  eell  ooccuullttaammiieennttoo  

ggaarraannttiiccee  eell  iirrrreessttrriiccttoo  rreessppeettoo  aa  llooss  bbiieenneess  jjuurrííddiiccooss  ddee  mméérriittoo, debiéndose para 
el caso, restringir el derecho de acceso a la información. 
 
Se ilustra lo anterior con la Tesis de Jurisprudencia 8o.A.131 A, adoptada por el 
los Tribunales Colegiados, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Novena Época, Tomo XXVI, Octubre de 2007, página 3345, de 
rubro y texto siguiente: 
 

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE 
DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el 
relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, el 
representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la 
Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a 
la materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten 
como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para 
acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo 
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costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que 
sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses 
protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de 
tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los 
artículos 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La 
información de los Poderes de la Unión, órganos constitucionales autónomos, 
tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y 
debe ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse 
como reservada o confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es 
universal.” 

 
Sobre el tema, los artículos 2 fracción VI y 19 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen a 
la letra: 
 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial…” 

“Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.” 

 
Lo que relacionado con el contenido de los numerales 2 fracciones VII y VIII, 20 
fracciones I a la VII y 25 fracciones I a la III de la Ley de la materia, conduce a 
la conclusión que en esta entidad federativa, el derecho de acceso a la 
información pública únicamente puede ser restringido, cuando se trate de datos 
clasificados como reservados o confidenciales conforme a lo que se expone a 
continuación. 
 

INFORMACIÓN RESERVADA 

 
Cuando ppoorr  uunn  ppeerriiooddoo  ddee  ttiieemmppoo  ddeetteerrmmiinnaaddoo (hasta por nueve años, que 
pueden ampliarse por un periodo igual), la entrega de la información: 
 

I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 

II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, 
incluida aquella información que otros Estados u organismos institucionales 
entreguen con carácter de confidencial al Estado de México; así como la que 
contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 

III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause 
perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación 
del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y 
administración de justicia, de readaptación social y de la recaudación de 
contribuciones; 

V. Por disposición legal sea considerada como reservada; 
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VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones 
previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos 
los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y 
resarcitorias en tanto no hayan causado estado; y 

VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que 
el interés público de conocer la información de referencia. 

 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 
Cuando la información solicitada: 
 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 

 
Ahora bien, como se desprende de los dictámenes del proyecto de reforma 
constitucional antes transcritos, el tratamiento del régimen de restricciones del 
derecho de acceso a la información pública no debe ser estricto, sino que debe 
estar sujeto a legitimación por parte de los sujetos obligados, quienes tienen el 
deber de cumplir ciertas exigencias para así poder superar la evaluación que 
se realice ante la inconformidad del interesado, a saber: 
 

1) Que las causas de restricción que permiten negarse a suministrar la 
información, deben estar consagradas en una ley (previa, escrita y 
estricta), que no puede entenderse en otro sentido que el de ley formal y 
material, es decir, norma jurídica adoptada por el Órgano Legislativo y 
promulgada por el Poder Ejecutivo, dictada por razones de interés general 
y con el propósito para el cual han sido establecidas; y 

 
2) Que la negativa a entregar la información por causa de interés público o 

protección a la vida privada y datos personales, debe ser proporcional en 
cuanto a la protección del fin legítimo que persigue la garantía consagrada 
en el artículo 6 Constitucional. 

 

Esto es, los sujetos obligados no pueden limitarse a invocar el “orden público”, 
el “bien común” o la “protección de datos personales”, como medio para 
suprimir el derecho de acceso a la información, desnaturalizarlo o privarlo de 
contenido real; por el contrario, esos conceptos deben ser objeto de un 
ejercicio de armonización de derechos donde su interpretación debe ceñirse a 
las justas exigencia de una sociedad democrática, que tenga en cuenta el 
equilibrio entre los distintos intereses en juego y la necesidad de preservar el 
objeto y fin de la citada garantía. 
 
Así, el interés público que tenga la información solicitada, será el concepto 
legitimador de las intromisiones en el funcionamiento de las instituciones, y en 
su caso en la intimidad de las personas, que deben ceder a favor del derecho a 
recibir información cuando puedan tener relevancia pública, al ser el ejercicio 
de ese derecho la base de una opinión pública libre y abierta en una sociedad.  
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Concurre con lo expuesto, la Jurisprudencia 1a./J.2/2012, aprobada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro V,  Febrero de 
2012, página 533, que 
 
 

“RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE 
EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA 
CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa 
medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas 
restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el 
legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean 
válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles 
dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede 
restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que 
puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser 
necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción 
constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil 
para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su 
realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda 
alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos 
fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar 
una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos 
perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el 
entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a 
costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos 
constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si 
la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible 
dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario 
para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir 
opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la 
distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que 
pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán 
estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos 
humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la 
Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y 
ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad 
democrática.” 

 
Estas consideraciones suponen que en el caso de que una solicitud de 
información deba ser negada, el sujeto obligado debe demostrar que la entrega 
de la información requerida es susceptible de causar un daño sustancial al fin 
legítimamente protegido y que este daño debe ser mayor al interés público en 
obtener la información. 
 
Tales requisitos se reflejan y ven robustecidos en los ordinales 21 fracciones I a 
la III, 28 y 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: 
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“Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 
contener los siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 
de las hipótesis de excepción previstas en la Ley; 

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar 
efectivamente el interés protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de 
la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 
jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.” 

 “Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 
contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se 
encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 

“Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

… 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…” 
 
 
De ahí que, para que se considere legal la restricción al derecho de acceso a la 
información pública, es estrictamente necesario que se demuestre la existencia 
del acuerdo escrito de clasificación emitido por el Comité de Información del  
sujeto obligado que corresponda (única autoridad competente para ello), en el 
que se establezca si los datos requeridos constituyen información clasificada 
como reservada o confidencial, y según sea el caso, se precisen las 
disposiciones jurídicas aplicables (artículo, párrafo, fracción, inciso y/o sub 
inciso); las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que acrediten plenamente la existencia del bien jurídico protegido y la forma en 
que el mismo se vería amenazado con la difusión de la información; el periodo 
de reserva; así como los elementos objetivos que permitan determinar si la 
difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico a 
los intereses jurídicos tutelados (ejercicio de armonización). 
 
 
No debe soslayarse que a pesar que la Ley de la materia omite establecer 
criterio o estándar alguno para determinar en qué consiste el daño “pprreesseennttee”, 
“pprroobbaabbllee” y “eessppeeccííffiiccoo”, este Órgano Público Autónomo los conceptualiza a 
partir de su definición gramatical. 
 

La palabra “pprreesseennttee” significa: “1. Que está delante o en presencia de 

alguien, o concurre con él en el mismo sitio. 2. Se dice del tiempo en que 
actualmente está alguien cuando refiere algo…4. Tiempo que sirve para 
denotar la acción o el estado de cosas simultáneos al momento en que se 
habla. al ~, o de ~. 1. Ahora, cuando se está diciendo o tratando. 2. En la 

época actual.” (Real Academia Española, Diccionario de la Lengua 
Española, 22ª edición, Editorial Espasa Calpe, Madrid España 2001, 
Tomo 8, página 1240); de ahí que traducido al ámbito del derecho de 
transparencia y acceso a la información pública, el daño presente 
es aquél que se causa al adecuado funcionamiento de las 
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instituciones públicas y/o la paz social, en el momento en que se 
solicita la información y es perdurable por el tiempo que se 
reserva. 
 
Correlativamente por “pprroobbaabbllee” se entiende: “1. Verosímil, o que se 

funda en razón prudente. 2. Que se puede probar. 3. Dicho de una cosa: 

Que hay buenas razones para creer que se verificará o sucederá.” (Real 
Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 22ª edición, 
Editorial Espasa Calpe, Madrid España 2001, Tomo 8, página 1246); 
en tal sentido, del daño probable se relaciona con la plena 
demostración de su existencia. 
 
 
Gramaticalmente la palabra “eessppeeccííffiiccoo” significa: “Que es propio de algo y lo 
caracteriza y distingue de otras cosas. II 2. Concreto -II preciso, determinado-” 

(Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 22ª edición, 
Editorial Espasa Calpe, Madrid España 2001, Tomo 5, página 660); luego 
entonces, el daño especifico implica que no sea genérico sino que se 
encuentre perfectamente determinado en relación al bien jurídico 
tutelado. 

 
 
En concatenación con lo anterior, resta establecer que el tratamiento de las 
solicitudes relacionadas con información pública clasificada, se encuentra 
regulado en los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública,  Acceso, Modificación, 
Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así 
como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios”, publicados en la Gaceta de Gobierno de treinta de 
octubre de dos mil ocho, que establecen en los artículos CUARENTA Y SEIS, 
CUARENTA Y SIETE y CUARENTA Y OCHO, lo siguiente: 
 
 

“CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, 
el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de 
Información para su análisis y resolución.” 

 

“CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá 
precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 
de las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y 
supuesto que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
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f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 
causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 
tutelados en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de  la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual 
se clasificó la información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.” 

 

“CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá 
precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en 
alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose 
invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual 
se clasificó la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.” 

 
 
En este contexto de ilustración y después de haber tenido a la vista el oficio 
TM/SI/2365/2012 de veintidós de agosto de dos mil doce, signado por el 
Tesorero Municipal (ofrecido como respuesta por el Responsable de la Unidad 
de Información del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza de EL SUJETO 
OBLIGADO); este Órgano Revisor adquiere la convicción plena que, son 

ffuunnddaaddooss los motivos de inconformidad formulados por EL RECURRENTE en 
este medio de impugnación, y en consecuencia operantes para conseguir el 
objetivo que con su expresión se pretende. 
 
 
Para corroborar lo anterior, debe invocarse el contenido del acuerdo sin 
número, emitido por el Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO, en 
la Cuadragésima Novena Sesión Extraordinaria sin número, desarrollada el 
veinte de agosto de dos mil doce, para lo cual se insertan únicamente las fojas 
de interés, consistente en las identificadas con los números 1, 5, 6, 7, 8 y 9: 
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Resolución que a criterio de este Cuerpo Colegiado, transgrede los principios, 
normas e instituciones prescritos en los artículos 6 párrafo segundo, fracción  I 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 fracción párrafo 
décimo quinto, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1 fracción I, 21 fracciones I a la III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, así como CUARENTA Y SIETE incisos d), f), g), y h) de los 
“Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública,  Acceso, Modificación, Sustitución, 
Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los 
Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios” supra citados, por las consideraciones de derecho que a 
continuación se precisan: 
 
 PPoorrqquuee  ssee  oommiittee  sseeññaallaarr  eenn  eell  aaccttaa  qquuee  ssee  rreevviissaa,,  eell  nnúúmmeerroo  ddeell  

aaccuueerrddoo  eemmiittiiddoo  ppoorr  eell  CCoommiittéé  ddee  IInnffoorrmmaacciióónn  eell  vveeiinnttee  ddee  aaggoossttoo  ddee  

ddooss  mmiill  ddooccee; 
 
 PPoorrqquuee  eenn  eell  aaccttaa  qquuee  ssee  aannaalliizzaa,,  nnoo  ssee  hhaaccee  ddeell  ccoonnoocciimmiieennttoo  aa  EELL  

RREECCUURRRREENNTTEE    eell  ddeerreecchhoo  qquuee  llee  aassiissttee  ppaarraa  pprroommoovveerr  rreeccuurrssoo  ddee  

rreevviissiióónn,,  eenn  ccoonnttrraa  ddee  llaa  nneeggaattiivvaa  aa  eennttrreeggaarr  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  qquuee  

ssoolliicciittaa; y 
 
 PPoorrqquuee  llooss  rraazzoonnaammiieennttooss  ccoonn  llooss  qquuee  eell  CCoommiittéé  ddee  IInnffoorrmmaacciióónn  ddee  

EELL  SSUUJJEETTOO  OOBBLLIIGGAADDOO,,  jjuussttiiffiiccaa  llaa  rreessttrriicccciióónn  ddeell  aacccceessoo  aa  llooss  

eexxppeeddiieenntteess  ddeell  AAuuxxiilliiaarr  CCoonnttaabbllee  ddee  llaa  TTeessoorreerrííaa  MMuunniicciippaall  ddee  llaa  

ccuueennttaa  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aa  llaa  eemmpprreessaa  CCIILLYY  CCoonnssttrruucccciioonneess  SS..AA..  ddee  

CC..VV..;;  nnoo  ddeemmuueessttrraann  pplleennaa  yy  ffeehhaacciieenntteemmeennttee,,  qquuee  llaa  eennttrreeggaa  ddee  

ddiicchhooss  ddooccuummeennttooss  aammeennaazzaa  eell  iinntteerrééss  pprrootteeggiiddoo  eenn  eell  aarrttííccuulloo  2200  

ffrraacccciióónn  VVII  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  TTrraannssppaarreenncciiaa  yy  AAcccceessoo  aa  llaa  IInnffoorrmmaacciióónn  

PPúúbblliiccaa  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  MMééxxiiccoo  yy  MMuunniicciippiiooss,,  yy  eenn  ssuu  ccaassoo,,  llaa  

eexxiisstteenncciiaa  ddee  eelleemmeennttooss  oobbjjeettiivvooss  qquuee  ppeerrmmiittaann  ddeetteerrmmiinnaarr  qquuee  llaa  

ddiiffuussiióónn  ddee  eessaa  iinnffoorrmmaacciióónn  ccaauussaa  uunnaa  ddaaññoo  pprreesseennttee,,  pprroobbaabbllee  yy  

eessppeeccííffiiccoo  aa  ttaalleess  iinntteerreesseess. 
 
Atinente al último de los puntos debe decirse que, aun cuando el artículo 20 
fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, dispone que es información reservada aquélla 
que pueda “causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones 

previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los 
de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y 

resarcitorias en tanto no hayan causado estado”; es igualmente innegable que, 
dicha hipótesis normativa no se encuentra debidamente actualizada en el caso 
concreto. 
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En efecto, es en el propio acuerdo de clasificación de veinte de agosto de dos 
mil doce, que el Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO confiesa 
expresamente que si cuenta con los eexxppeeddiieenntteess  ddeell  AAuuxxiilliiaarr  CCoonnttaabbllee  ddee  llaa  

TTeessoorreerrííaa  MMuunniicciippaall  ddee  llaa  ccuueennttaa  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aa  llaa  eemmpprreessaa  CCIILLYY  

CCoonnssttrruucccciioonneess  SS..AA..  ddee  CC..VV. 
 
Sin embargo, pretendiendo justificar su acuerdo de clasificación, el Comité de 
Información expone lo siguiente: 
 

“…Habiendo analizado los fundamentos y motivos expuestos con anterioridad y 
con fundamento en los artículos 19, 20 fracción VI de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece 
que se considere información reservada cunado su publicación “…pueda causar 
daños o alterar el proceso de investigación en […] procesos o procedimientos 
administrativos en tanto no hayan causado estado”, se ACUERDA por votación 
unánime clasificar los expedientes del Auxiliar Contable de la Tesorería Municipal 
de la cuenta correspondiente a la empresa CILY Construcciones S.A. de C.V., 
como información reservada hasta que haya causado estado, porque su 
publicación anticipada puede alterar el proceso de investigación ante el Órgano de 
Control del Poder Legislativo del Estado de México, así como del procedimiento 
instaurado con motivo de las solicitudes de pago referidas, pues 
independientemente de referirse la queja, a la imputación de responsabilidades 
administrativas, es necesario la conciliación de importes y adeudos desprendidos 
en el finiquito de los contratos de obra pública que se tienen con la empresa Cily 
Construcciones, S.A. de C.V.; de manera que hasta en tanto este definido por la 
autoridad competente y en términos legales aplicables, los adeudos a cubrir por 
ambas partes en su caso, no puede informarse los montos que se requieren en los 
auxiliares contables que al efecto se tienen en esta Tesorería Municipal, porque 
daría lugar a establecer el reconocimiento de montos que podría utilizarse como 
prueba en contra de este Ayuntamiento, no sólo ante la Contraloría del Estado de 
México, sino en diversas instancias administrativas o judiciales, que les pudiera 
ocasionar un daño ante el evento de obligársele mediante sentencia o resolución 
administrativa, el pago consignado en dicho documento que aún no está 
conciliado, y que puede inferir en la determinación del monto a pagar al particular 
al momento de resolver su petición, afectándose en este supuesto la hacienda 
municipal que se refiere en el artículo 97 fracciones IV y V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, ya que dicho ordenamiento al ser de interés 
público y de orden general, pretende siempre la debida utilización de recursos 
públicos a la vez de cumplir con las obligaciones administrativas que se tiene  con 
las distintas empresas.” 

 
Disceptaciones que a este criterio resultan improcedentes, ya que aún cuando 
el representante legal de la empresa Cily Construcciones S.A. de C.V., haya 
interpuesto queja en contra del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Atizapán de Zaragoza, México, ello no trae como consecuencia que se 
reserven los expedientes del Auxiliar de la cuenta correspondiente a la 
mencionada empresa a julio de dos mil doce, toda vez que la queja se 
interpuso en contra de un servidor público de elección popular como presunto 
responsable de no haber salvaguardado la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del 
servicio público, y de ser procedente dicho procedimiento de queja, traerá 
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como consecuencia la imposición de una sanción administrativa disciplinaria al 
servidor público, más no así se ordenara el cumplimiento de la obligación de 
pago respecto a los contratos de obra pública que celebraron la empresa 
recurrente y el sujeto obligado, de ahí que se concluye que en el caso concreto 
el hecho de que se encuentre en trámite procedimiento de queja ante la 
Contraloría Interna del Poder Legislativo del Estado de México, en nada 
trasciende o influye para que se permita acceso a la documentación donde 
obra la información requerida a través de la solicitud de información identificada 
con el número de folio 00089/ATIZARA/IP/2012, consistente en los 
expedientes del Auxiliar Contable con que cuenta la Tesorería Municipal de la 
cuenta correspondiente a la empresa CILY Construcciones S.A. de C.V. a julio 
de dos mil doce. 
 
De igual forma, resulta improcedente el argumento manifestado en el Acuerdo 
de Clasificación por reserva de veinte de agosto de dos mil doce, emitido por el 
Comité de Información del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, México, en 
el sentido de que independientemente de que el procedimiento de queja se 
refiera a la imputación de responsabilidades administrativas, es necesario la 
conciliación de importes y adeudos desprendidos en el finiquito de los contratos 
de obra pública que se tienen con la empresa recurrente; lo anterior es así, ya 
el auxiliar contable no esta sujeto a conciliación como lo afirmó el Tesorero 
Municipal, ya que una vez que se emiten las pólizas de los cheques que se 
pagan a los proveedores, como es el caso de la empresa CILY Construcciones 
S.A. de C.V.; se genera el auxiliar contable, que es el documento en el que se 
reflejan los abonos a cuenta y la cantidad que falta por liquidar por concepto de 
pago. 
  
De ahí que independientemente que exista un posible convenio entre la 
empresa Cily Construcciones, S.A. de C.V., y el Ayuntamiento de Atizapán de 
Zaragoza, respecto al monto del adeudo de éste a favor de aquella, el convenio 
de mérito no modificará auxiliar contable en la forma en que se encuentra, pues 
en todo caso ese posible convenio sólo será materia de alguna anotación en un 
apartado distinto a los registros que a la fecha en que se presentó la solicitud 
de información pública existían. 
 
Luego entonces, en el caso concreto no existen elementos objetivos que 
acrediten de manera indubitable, que respecto a los expedientes ddeell  AAuuxxiilliiaarr  

CCoonnttaabbllee  ggeenneerraaddooss  eenn  llaa  TTeessoorreerrííaa  MMuunniicciippaall  rreessppeeccttoo  aa  llaa  ccuueennttaa  

ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aa  llaa  eemmpprreessaa  CCIILLYY  CCoonnssttrruucccciioonneess  SS..AA..  ddee  CC..VV..  aa  jjuulliioo  ddee  

ddooss  mmiill  ddooccee; se encuentre actualizada la hipótesis de restricción proscrita en 
el artículo 20 fracción VI de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, pues como ha quedado 
establecido en párrafos anteriores, ddiicchhoo  aauuxxiilliiaarr  ccoonnttaabbllee  nnoo  eessttaa  ssuujjeettoo  aa  

ccoonncciilliiaacciióónn  ccoommoo  lloo  aaffiirrmmaa  eell  TTeessoorreerroo  MMuunniicciippaall,,  yyaa  qquuee  uunnaa  vveezz  qquuee  ssee  

eemmiitteenn  llaass  ppóólliizzaass  ddee  cchheeqquuee  ssee  ggeenneerraa  eell  aauuxxiilliiaarr  ccoonnttaabbllee,,  qquuee  eess  aaqquueell  

ddooccuummeennttoo  eenn  eell  qquuee  ssee  rreefflleejjaann  llooss  aabboonnooss  aa  ccuueennttaa  yy  llaa  ccaannttiiddaadd  qquuee  
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ffaallttaa  ppoorr  lliiqquuiiddaarr  ppoorr  ccoonncceeppttoo  ddee  ppaaggoo,,  aassíí  mmiissmmoo,,  ééssttee  nnoo  ffoorrmmaa  ppaarrttee  

ddeell  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddee  qquueejjaa  ffoorrmmuullaaddoo  aannttee  eell  ÓÓrrggaannoo  ddee  CCoonnttrrooll  IInntteerrnnoo  

ddeell  PPooddeerr  LLeeggiissllaattiivvoo  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  MMééxxiiccoo..  Por el contrario, la revelación de 
las constancias del expediente de mérito, debe considerarse como una política 
de transparencia que no solo facilita la recopilación de información en un 
esquema de rendición de cuentas, sino que implica en un contexto de 
transición democrática, el escrutinio público del ejercicio de las atribuciones de 
EL SUJETO OBLIGADO como componente importante para la legitimidad. 
 
Así mismo, no pasa desapercibido que la contabilidad gubernamental se ha 
constituido como el mecanismo idóneo para ejercer el control de las actividades 
económicas realizadas por los entes gubernamentales, toda vez que es el 
instrumento básico para ordenar, analizar y registrar las operaciones de las 
dependencias y entidades públicas. Por ello, la contabilidad gubernamental 
debe proporcionar información contable y presupuestal veraz, confiable y 
oportuna que apoye la toma de decisiones. 
 
La contabilidad gubernamental se sustenta el marco jurídico aplicable, de 
cuyos ordenamientos se desprenden los principales atributos y requerimientos 
que deben cubrir los sistemas de registro de los ingresos y egresos de las 
entidades públicas estatales y municipales. La normatividad comprende el 
fundamento legal y los postulados básicos de contabilidad gubernamental. 
 
Los objetivos de la contabilidad gubernamental son los siguientes: 
 

 Registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de los ingresos y 
los egresos públicos, y las demás operaciones financieras. 

 Informar sobre la aplicación de los fondos públicos. 
 Fomentar la evaluación de las acciones de gobierno, la planeación y 

programación de la gestión gubernamental. 
 Integrar la Cuenta Pública. 

 
 
Un fundamento esencial para sustentar el registro correcto lo constituye el 

MMaannuuaall  ÚÚnniiccoo  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall, que es el instrumento normativo 
básico para el sistema, en el que se integran el catálogo de cuentas, su 
estructura, su instructivo, la guía contabilizadora y los criterios y lineamientos 
para el registro de las operaciones. 
 
 
En tales condiciones y con fundamento en lo dispuesto en los numerales 60 
fracción VII, 71 fracción I y 75 Bis fracciones II y III de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo debido 
es revocar la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el veintiocho 
de agosto de dos mil doce, en relación a la solicitud de acceso a información 
pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o expediente 
00089/ATIZARA/IP/2012. 
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IV. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción XXV,  
75 Bis fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 
OBLIGADO a que en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución, proceda de la 
siguiente forma: 
 

 Que entregue a EL RECURRENTE a través de EL SAIMEX, copia digital 

ddee  llooss  eexxppeeddiieenntteess  ddeell  AAuuxxiilliiaarr  CCoonnttaabbllee  ddee  llaa  TTeessoorreerrííaa  MMuunniicciippaall  

ddee  llaa  ccuueennttaa  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aa  llaa  eemmpprreessaa  CCIILLYY  CCoonnssttrruucccciioonneess  

SS..AA..  ddee  CC..VV..  aa  jjuulliioo  ddee  ddooss  mmiill  ddooccee; 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las disertaciones expuestas en los considerandos II y III de esta 
resolución, es procedente el presente recurso de revisión y fundadas las 
razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL RECURRENTE. 
 
 
SEGUNDO. Atendiendo a los fundamentos y motivos precisados en el 
considerando  III del presente fallo, se revoca la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el veintiocho de agosto de dos mil doce, en relación a la 
solicitud de acceso a información pública registrada en EL SAIMEX con el 
número de folio o expediente 00089/ATIZARA/IP/2012. 
 
 
TERCERO. En los términos indicados en el considerando IV de esta decisión 
jurisdiccional, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que proceda de la 
siguiente forma: 
 

 Que entregue a EL RECURRENTE a través de EL SAIMEX, copia digital 

de los expedientes ddeell  AAuuxxiilliiaarr  CCoonnttaabbllee  ddee  llaa  TTeessoorreerrííaa  MMuunniicciippaall  ddee  

llaa  ccuueennttaa  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aa  llaa  eemmpprreessaa  CCIILLYY  CCoonnssttrruucccciioonneess  

SS..AA..  ddee  CC..VV..  aa  jjuulliioo  ddee  ddooss  mmiill  ddooccee; 

 
 

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información de EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE DOS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DOCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV,  COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, 
SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.  
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
                                                                              

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
          

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
00945/INFOEM/IP/RR/2012. 


